
             

Buenos Aires, 20 de marzo de 2024

RES. CM Nº 37/2024 

VISTO:

El TEA A-01-00006106-5/2024, y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  el  TEA mencionado  en  el  Visto,  el  Dr.  Javier
Alejandro Buján, en su carácter de Presidente de la Cámara de Casación y Apelaciones
en lo Penal, Penal Juvenil,  Contravencional y de Faltas, propone nominar la Sala de
Acuerdos de dicha Cámara con el nombre de “Dra. Marta Paz”, y la nueva Sala de
audiencias del segundo piso con el nombre de “Dr. Pablo Bacigalupo”, ambas sitas en el
edificio de calle Libertad 1042.

Que,  destaca,  en  ambos  casos  resulta  en  reconocimiento  a  la
trayectoria de los exmagistrados recientemente fallecidos y con el objeto de preservar su
memoria.

 
Que, asimismo, pone de resalto que la propuesta  “cuenta con el

aval de mis distinguidos colegas jueces de este tribunal”.

Que este  Plenario comparte  los  criterios  esgrimidos, dejándose
constancia que la presente decisión se adopta por unanimidad. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Ley 
N° 31 (texto consolidado según Ley N° 6.347)

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE:

Artículo 1º: Denominar a la Sala de Acuerdos de la Cámara de Casación y Apelaciones
en lo Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de Faltas, ubicada en el edificio sito en
Libertad  1042  de  esta  ciudad,  “Dra.  Marta  Paz”,  por  las  razones  expuestas  en  los
considerandos.

Artículo  2º:  Denominar  a  la  Sala  de  Audiencias  de  la  Cámara  de  Casación  y
Apelaciones en lo Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de Faltas, ubicada en el 2º
piso del edificio sito en Libertad 1042 de esta ciudad, “Dr. Pablo Bacigalupo”, por las
razones expuestas en los considerandos.



             

Artículo 3º:  Regístrese,  comuníquese,  publíquese en la página de internet oficial  del
Consejo de la Magistratura (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.
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